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Solicitud de Registro N2 11356 del 06.11.2015
Av. Grau N" 1581-PIURA-PIURA

E.T. "EPPO" S.A.

Nº O 4 9 62015-GOB.REG.PIURA-DRTy~-DR.
O Píura, LU~

REGULAR ESTÁNDAR ( X~l\\W;J~. -SERVICIO:

PETICiÓN: NUEVA HABILITACION DE CONDUCTORES (X)

Mediante Solicitud de Registro N° 11356 de fecha 06 de noviembre de 2015 y antecedentes en
veintitrés (23) folios, la señora MARITA LUZ DEL CARMEN BAYONA, apoderada de la E.T
"EPPO"S.A., ha solicitado NUEVA HABILITACiÓN DE CONDUCTORES previa selección,
conforme lo establece el artículo 41.2.3°, del Reglamento Nacional de Administración de Transporte
aprobado con D.S.W 017-2009-MTC, debiendo efectuarse la habilitación respectiva para posibilitar
la conducción de vehículos del servicio de transporte de personas conforme se precisa en el articulo
71.1° del D.S.W 017.-2009-MTC.

~ ••••~'t.'RA ~-t
~ OFl N E ~ Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en eli ~Procedimiento Administrativo W 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional W
'%. I 270-2013/GRP-CR.de fecha 17 de Julio del 2013, adjuntándose la Licencia de Conducir N°

~ B80235343, B03385317, B02781797, A00240077; Certificado de Capacitación N°02592, 03191,
~~"" 00863,00448, DNI vigente del nuevo personal Deposito N°3876436-4-R, por derecho de Trámite.

La E.T."EPPO" S.A., cuenta con Renovación de Concesión otorgada mediante Resolución
Directora I W 00401-2006-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 01 de Setiembre del 2006, para
efectuar el Servicio de Transporte Regular de Personas en la modalidad de estándar, en las rutas
PIURA-SULLANA y VICEVERSA, PIURA-TALARA y VICEVERSA, PIURA-EL ALTO y
VICEVERSA Y, PIURA-MÁNCORA Y VICEVERSA y, Resolución Directoral W 000284-2008-
OB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 19 de marzo del 2008 que le concedió autorización en la ruta
SULLANA-TALARA Y VICEVERSA.

Por las razones expuestas, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones,
~•••\~IISPO TtJ'¡.. AUTORIZA, la Habilitación de los Conductores solicitados por la E.T. "EPPO" S.A, de acuerdoI \lII\ECCI I \al siguiente detalle:

~ \lECi~~~~,E f: CONDUCTOR
~6?' ~ CHUNGA RIVAS SIMON

'Q.PIU\\· JIMENEZ CRUZ JUAN
SALDARRIAGA SALDARRIAGA PEDRO JAVIER
CASTRO GARCIA TOMAS FELICIANO

LICENCIA DE CONDUCIR
B80235343
B03385317
B02781797
A00240077

CATEGORIA
A Tres c
A Tres c
A Tres c
A Tres c

Atentamente,


